
BOGOTA JUNIO DE 2022 

 

Honorable Jueza 
GILMA RONCANCIO CORTÉS 
JUZGADO 8 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación. En contra del 
AUTO de fecha 24 de junio de 2022 y con estado No. 73 del 28 de junio de 2022. 
 
 
PROCESO 11001311000820210004400  
PARTES: 
DEMANDANTE: MAGDA JINETTE RINCON RIVERA 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ PALMET 
 
 
LUIS FELIPE ROCHA VILLANUEVA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando como apoderado del señor GUSTAVO ADOLFO JIMÉNEZ 
PALMET, en tiempo para hacerlo, procedo a presentar recurso de reposición y en 
subsidio de apelación en contra del AUTO de fecha 24 de junio de 2022 y con estado 
No. 73 del 28 de junio de 2022.  
 
 
El mencionado AUTO en su parte inicial indica que el demandado GUSTAVO 
ADOLFO JIMENEZ PALMET, no dio contestación a la demanda. 
 
 
Sustento el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, ante los honorables 
Despachos, en el entendido que si se dio contestación a la demanda en debida 
forma, en archivo en PDF con 13 folios, el pasado 25 de agosto de 2021, es tan así, 
que en el expediente digital del Juzgado 8 de Familia del Circuito de Bogotá en los 
folios 288 al 289, registra correo electrónico enviado al email 
flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a mrincon110@gmail.com con fecha 
de recibido el miércoles 25 de agosto de 2021 a las 2:37 PM, con asunto de 
“CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 11001311000820210004400 MAGDA 
JINETTE RINCÓN RIVERA vs GUSTAVO ADOLFO JIMÉNEZ PALMET” (anexo 01) 
 
 
 
 



Anexo 01 – página 1 de 2. 

 



De igual forma en el en el expediente digital del Juzgado 8 de Familia del Circuito 
de Bogotá en los folios 275 al 287, (13 folios) reposa la contestación de la demanda 
enviada el miércoles 25 de agosto de 2021 a las 2:37 PM, al correo electrónico del 
Juzgado con copia a la parte actora. (Anexo 2) 
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Por otro lado el Juzgado 8 de Familia del Circuito de Bogotá, en AUTO de fecha 24 
de febrero 2022 y estado 22 del 01 de marzo de 2022, requiere a la parte pasiva 
para que allegue poder otorgado, al cual se dio pleno cumplimiento el viernes 04 de 
marzo de 2022 a las 2:52 pm, al correo electrónico 
flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , (Anexo 3)  
 
Anexo 3.  

 
 
 



 
De igual forma el señor GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ PALMET, mediante su 
correo electrónico chicho042@gmail.com dio cumplimiento al otorgamiento del 
poder al correo electrónico flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al 
lfeliperocha@hotmail.com el pasado 11 de febrero de 2022 a las 10:51 AM,  
 
(Anexo 4).  

 



Dicho cumplimiento al AUTO de fecha 24 de febrero 2022 y estado 22 del 01 de 
marzo de 2022, cumplido el viernes 04 de marzo de 2022 a las 2:52 PM, se reiteró 
el día 17 de marzo de 2022 a la 1:03 PM, al correo electrónico 
flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co (Anexo 5)  
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Por último el Juzgado 8 de Familia del Circuito de Bogotá, con AUTO de fecha 01 
de abril de 2022 y estado del 04 de abril de 2022, tiene por notificado por conducta 
concluyente a la parte pasiva, remitiendo proceso y contabiliza términos, es de 
aclarar que la contestación de la demanda en esta fecha ya reposaba en el 
expediente digital del Despacho en los folios 275 y 287 como se indicó con anexo 1 
y 2 del presente recurso. 
 
Anexo 6 

 
 
 



Por las siguientes razones y anexos, que dan cuenta de la correspondiente 
contestación de la demanda en debida forma con sus anexos y poder debidamente 
otorgado, me permito solicitar al honorable Despacho y al superior jerárquico, 
revocar el AUTO de fecha 24 de junio de 2022 y con estado No. 73 del 28 de junio 
de 2022, y en su lugar se tenga por contestada la demanda en debida forma con el 
cumplimiento del legislativo establecido. 
 
  
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
 

 
 
Luis Felipe Rocha Villanueva 
C.C. N° 79.786.020 de Bogotá 
T.P. N° 243.143 del Consejo Superior de la Judicatura. 
lfeliperocha@hotamil.com  
 
 
 


